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iflminislra^ 
leiatnra le Obras Públicas 

de la p r o M dé León 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva'de las obras de extracción 
de desprendimientos y reparación 
de obras de fábrica en ios kms. 1 
al 58 de la carfetera de Ponferrada 
a La Espina, he acordado en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo público para los que se . 
crean en el deber de hacer alguna re' ' 
clamación contra el contratista don 
Francisco C o s m e n Pérez por 
daños y.perjuicios deudas de jor-, 
nales y materíltles, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que es de Toreno y Páramo 
del Sil. en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos térmi 
nos interesar de aquellas autorida
des la enirega dé las reclamaciones 
presentadas que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
^ías, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el B O L E -
TIN OFICIAL. 

Leon, 7 de Febrero de 1946. -
El In geniero Jefe, Pío Cela. 448 

Cuerpo Nacional de Inéeníeros 
de Hiñas 

Don Celso Bodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Alfredo Zal-

dívar Óastañón, vecino de León, con 
fechá 26 de Diciembre de. 1945, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción de Carbón denoiilinado «Ma-
nolín» núm. I 158, sito en^el paraje 
denominado Arroyo de las Lamas, 
Ayuntamiento de Pola de Cordón 
(León). 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Nordeste del grupo de 
casas de que consta la Fábrica de 
Harinas «Crespo» situada al Sur de 
La Pola de Gdrdón sobre la carretera 
de Adanero a Gijón, desde este pun
to de partida se medirán 100 metros 
en dirección Norte que se colocará 
la 1.a estaca;-.desde éstá y en direc
ción Este, se tomarán 1.500 metros 
(mil quinientos metros) y se coloca 
rá la 2.a estaca; de ésta se medirán 
en dirección ^Sur 800 metros (ocho-

* cientos metros) y se colocará la 3.a 
estaca; desde ésta se medirán 1.500 
metros (mil quinientos metros) en 
dirección Oeste y se colocirá la 4.a 
estaca de la que se tomarán 700 me
tros en dirección Nortea para llegar 
al punto de partida Con lo que que
dará cerrado él perímetro rectangu
lar que comprende 120 pertenencias. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 

^ i n a s y admitido definitivamente 
"^oicho permiso de investigación, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i - , 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los qué se consideren per
judicados sus oposiciones en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León. 11 de Febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Confederación Hidrográfica del Duero 
JEFATURA DE OBRAS 

"PANTANO DE BARRIOS DE LUNA" 

Proyecto de desviación del camino 
vecinal de Mallo a la carretera de 

La Magdalena a Belmente 

I n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 

Aprobado técnicamente con fe
cha 24 de Enero de 1946 por el Mi
nisterio de Obras Públicas, el pro
yecto de desviación del camino 
Vecinal de Mallo a la carretera de 
La Magdalena a Belmonte, se abre 
información pública por un período 
de treinta días naturales, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante el cual podrán presentarse 
los escritos que estimen oportunos, 
siempre que no se refieran a la utili
dad de las obras, cuantos particula
res y corporaciones se sientan afec
tados por el proyecto, en los Ayun
tamientos de Mallo y Los Barrios de 
Luna y en las ofiemas de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, 
Muro, n.0 5, V^lladolid. 



1 
La citada desviación del camino 

vecinal de Mallo a la carretera de 
La Magdalena a Belmonte que es 
motivada por el embalse del Panta
no de Barrios de Luna, se efectuará 
desde el pueblo de Mallo hasta enla
zar en el Km. 10 con la carretera de 
La Magdalena a Belmonte. 

E l proyecto ̂ ¡ue se somete a infor
mación pública fué suscrito en 15 de 
Mayo de 1945 por el Ingeniero de 
Caminos D. Aníbal Carral y consta 
de las características siguientes: 

E l trazado se extiende por la mar
gen derecha del rio Luna, arrancan
do en el antiguo camino vecinal de 
Miñera a Mallo y a unos 100 m- an
tes de llegar al pueblo de Mallo, atra 
viesa el crestón de cuarcita a la cota 
de la coronación de la presa del 
Pantano de Barrios de Luna para 
desde allí bajar al pueblo de Los Ba
rrios en su parte más alejada según 
la dirección del camino, atravesan
do en éste sitio el río Luna con un 
grupo de pontones y desde allí va 
directamente al Km. 10 de la carre
tera de La Magdalena a Belmonte 
donde termina. 

El trazado y sección del camino 
corresponde a las características de 
los llamados caminos vecinales, con 
un ancho de 5,00 ra., de los cuales 
4,00 m. son de afirmado de maca 
dam ordinario de 20 cms. de espe 
sor; el radio mínimo en las curvas 
será de 40,00 m., y la pendiente má 
xima del 7 por ICO, estando previs 
tos en las curvas los peraltes y so-
breanchos reglamentarios. 

Los demás detalles figuran en el 
proyecto que podrá examinarse du
rante el período de información pú
blica en las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica.del Duero (Muro 
n.0 5), desde las once a las trece. 

Valladolid. 13 de Febrero de 1946 
— E l Ingeniero-Director, (ilegible) 
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lefaíura Aárondmísa de leói 
Acordado por la Dirección Gene

ral de Agricultura la desmoviliza 
ción de la semilla de alfalfa podrá 
ser adquirida por los agricultores en 
los comercios de semillas, en canti
dad no mayor de la necesaria para 
sembrar la cuarta parte de la super 
ficie de tierra de regadío que posean. 

A este fin y para concederles la 
autorización de compra deberán di 
rigirse a eáta Jefatura por instancia 
acompañando certificado del Ayun 
tamiento que haga constar la super
ficie de regadío que cultiva y la 
parte de ella que ya tiene sembrada 
de alfalfa. 

León, 18 de Febrero de 1946.-El 
Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 

Aguntamiento de 
León 

En ejecución del acuerdó tomado 
por la Comisión Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada-el día 18 del actual, y cum ' 
plido el trámite del anuncio previo 
previsto en él art. 26 del vigente Re
glamento de Contratación Munici
pal, se anuncia un concurso subasta 
de urgencia para la contratación de 
las obras de construcción de un tra
mo de ciento cincuenta metros de 
la Avenida de acceso al nuevo Ma
tadero Municipal y futuro Mercado 
de Ganados, bajo el tipo de tasación 
de 101.119,17 pesetas, con arreglo a 
la memoria, plano y proyecto redac 
tados por el Sr. Arquitecto muni 
cipal. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, en el Nego
ciado de Subastas de este Excelentí 
simo Ayuntamiento, durante el pía 
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, debiendo de rein-^ 
legrarse con póliza de 4,50, y llevar 
adherido un sello municipal de 1,50 
pesetas, siendo requisito el qüe 
los sobres que las contengan es
tén debidamente cerrados y lacra
dos. 

En sobre separado, los licitadores 
presentarán una declaración en la 
cfue hagan constar los medios ma
teriales de que dispone para la eje 
cución de las obras, junto con ios 
documentos justificativos de su com 
petencia en la realización dé obras 
de está clase. 

Para Jomar parte en este concur
so subasta, será requisito indispen 
sable acompañar el resguardo acrê  
ditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal, en la Caja 
General' de Depósitos o en una de 
sus sucursales, en concepto de fian 
za provisional, el depósito dé 2.022,30 
pesetas (2 por 100 del presupuesto), 
cuyo importe será duplicado por el 
que resulte ádiudicatario, como fian
za definitiva para responder de las 
obligaciones derivadas del contrato. 

E n el acto de entrega de los plie
gos, que tendrá lugar de diez de la 
mañana a una de la tarde, los lici
tadores introducirán el resguardo 
que se indica anterioi mente en el 
sobre que contenga las referencias 
técnicas, después de haber sido exa
minado dicho resguardo por el fun
cionario correspondiente, procedien
do a cerrar el mencionado sobre a 
satisfacción de presentador. 

La apertura de pliegos presenta
dos tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente al en que termine 
el plazo de admisión de los mismos, 
ante la Mesa presidida por el Sr. A l 
calde o Teniente de Alcalde en 

quien delegue y con asistencia de 
otro miembto de la Comisión Per
manente y del Arquitecto municipal 
o un miembro de la Comisión de 
Obras (que no tendrá otra interven
ción que dictaminar sobre las re
ferencias técnicas) , dando fe del 
acto el Notario a quien por turno le 
corresponda. 

Se empezará por la apertura de 
todos los sobres que contengan las 
declaraciones relativas a los medios 
de que dispongan los licitadores 
para la ejecución de las obras y re
ferencias técnicas en orden a la res
pectiva competencia, y, a la vista de 
las mismas, la Mesa resolverá en el 
acto respecto de aquellos licitadores 
que deban ser admitidos y de aque
llos otros que, por no reunir las su
ficientes garantías, según su aprecia 
ción discrecional, estimen deben ser 
excluidos, y, hecho, se procederá a 
abrir los pliegos que contengan la 
proposición económica y que hayan 
sido presentados por los licitadores, 
admitidos, siendo preceptivo que la 
Mesa adjudique provisionalmente el 
concursó-subasta al autor de la que 
resulte más ventajosa. 

Las proposiciones económicas de 
los que no hayan sido admitidos, se 
devolverán sin abrir a los respecti
vos interesados, si estuvieran pre
sentes, o se destruirán por el Nota
rio interviniente en forma de que no 
se conozca su contetíido, en otro 
caso. 

E l bastanteo de poderes se hará 
por el Letrado Asesor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

La memoria, plano, presupuesto y 
demás documentos que constituyen 
el expediente, se hallan de manifies 
to en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría de esta Corporación, en 
donde podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen durante los días 
laborables, de once a una. 

León. 23 de Febrero de 1946.—El 
Alcalde, José Aguado. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . , vecino de , con 

domicilio en .", enterado de la 
memoria, plano, proyecto y presu
puestó de las obras de construcción 
de un tramo de ciento cincuenta 
metros de la Avenida de acceso al 
nuevo Matadero Municipal y futuro 
Mercado de Ganados, así como del 
anuncio del concurso subasta de di' 
chas obras, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del día . •• 
y de los pliegos de condiciones ft' 
cultativas y económico-administra
tivas que han de regir en el misnao» 
se compromete a llevar a cabo Ia 
ejecución de dichas obras, con es
tricta sujeción a los pliegos menciO' 
nados, en la cantidad de .. (e0 
letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
646 Núm. 98.-217,50 ptas-

Imp. de la Diputación provincial 


